
CONSTANCIA SECRETARIAL. 19-08-2020. Señor Juez, paso a Despacho el presente 

proceso. Pendiente su admisión, inadmisión o rechazo. 

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

         Secretaria -2  

 

          

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Auto interlocutorio  No 623 

 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

DEMANDANTE:   MOVIAVAL S.A.S 

DEMANDADO:           CARLOS HERNÁN TORO GÓMEZ    

                Radicado                      2020-00265 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE INADMITIR  la 

demanda por las siguientes consideraciones: 

El Decreto 1835 de 2015, art. 2.2.2.4.2.70, establece: 

Artículo 2.2.2.4.2.70. Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor 

garantizado podrá solicitar la práctica de la diligencia de aprehensión y 

entrega de los bienes en garantía en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando iniciada la ejecución individual o en el marco de un proceso de 

insolvencia, y habiéndose dado la autorización del juez del concurso, el 

garante sea renuente a la entrega voluntaria del bien en garantía al acreedor 

garantizado que así lo solicite, en ejercicio del derecho previsto en el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, a efecto de ejercer su derecho de control y 

tenencia. 

 

El acreedor garantizado deberá presentar una solicitud ante la autoridad 

jurisdiccional competente de que trata el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, 

acreditando el inicio de la ejecución, en donde manifieste la renuencia del 

garante a la entrega del bien en garantía, la cual deberá ocurrir dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la solicitud o en el término pactado en el contrato 

de garantía. 

 

2. Cuando en el proceso de ejecución especial de la garantía haya transcurrido 

sin oposición el plazo previsto en el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1676 

de 2013 o esta haya sido resuelta, y el acreedor garantizado no haya pactado 

o no pudiera dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación 

o de apropiación pactados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 

de la Ley 1676 de 2013. 

 

El acreedor garantizado deberá presentar una solicitud ante la autoridad 

jurisdiccional competente en donde manifieste la ocurrencia del evento, 

acreditando mediante certificación proveniente de la cámara de comercio o 

del notario, el estado el proceso de ejecución especial de la garantía, a efecto 



de que el acreedor garantizado haga efectivo su derecho de apropiación y el 

tercero adquirente, la transferencia de la propiedad. 

 

3. Cuando en los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013, el acreedor garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por 

pago directo, y el garante no hubiera accedido a la entrega del bien en 

garantía en el término establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. 

 

El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad 

jurisdiccional competente anexando el contrato de garantía. 

 

Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta 

ordenará la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un 

tercero a solicitud del acreedor garantizado o al tercero adquirente del bien 

según corresponda, anexando el contrato de garantía o el requerimiento para 

la entrega del bien. 

 

La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el 

funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán 

admitir oposición. 

 

4. Cuando por las condiciones de la garantía no sea posible hacer la entrega 

material al acreedor, el deudor garante se hará responsable de su custodia y 

guarda, y permitirá al acreedor garantizado directamente o a través de un 

tercero verificar su estado en cualquier momento y realizar su mantenimiento 

de conformidad con el artículo 18 de la Ley 1676 de 2013. 

 
Deberá la parte demandante indicar en cual evento del consagrado en Decreto 
1835 de 2015, art. 2.2.2.4.2.70 se encuentra para solicitar la Diligencia de 

aprehensión y entrega de bien dado en prenda. Además deberá aportar el valor 
del vehículo y allegar el certificado de tradición del vehículo motocicleta con 

placas CPH80E. Igualmente deberá allegar el título valor que respaldo la 
prenda. 
 

Se le concede el término de 5 días  para subsanar las falencias anotadas, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

     

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 084 

FECHA: 26/08/2020 

 
SECRETARIA 

 


